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ORDENANZA MUNICIPAL N" 012/201 3-MPL

@
Lambayeque, Jul¡o 24 del 2013

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

Qué, la Constitución Polftica del Perú, en su Art. 194o y 'lg7o, modificado med¡ante la Ley N'
27680, concordante con el Artículo 2o del Título Preliminar de la Ley 27972, señala que las
Mun¡c¡pal¡dades Provinciales y Distr¡tales, son los Órganos de Gobierno Local y tienen autonomia
polít¡ca, económica y admin¡strativa, en los asuntos de su competenc¡a, gozando de capac¡dad legal
para normar, reglamentaÍ los aspectos de desarrollo a nivel urbano y dentro de su jur¡sd¡cc¡ón.

Que el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades
Prescribe que'Los gobiemos locales Gozan de autonomía polftica, económ¡ca y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las
mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración,
con sujeción al ordenamiento juríd¡co'

Que el artlculo 40 de la Ley N'27444 establece que "Las Ordenanzas de las Munic¡palidades,
en materia de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura
normat¡va Munic¡pal, por med¡o de las cuales se aprueba la Organización interna, la regulac¡ón,
Adm¡nistración, Superv¡sión de los servicios Públicos y las Materias en la que las Municipal¡dades
tienen Competenc¡a Normat¡va. Med¡ante Ordenanzas se crean modifcan, Supr¡men o exoneran, Ios
arbitrios, tasas, l¡cencias, derechos y contr¡buciones dentro de los lím¡tes establec¡dos por la ley";

Que, el artículo 37o de la Ley N' 27444 establece el contenido del Texto Único de
Procedimientos admin¡strat¡vos y el artfculo 38o de la norma señalada establece que el Texto Único de
Proced¡m¡entos adm¡n¡strativos, se aprueba mediante ordenanza municipal;

Que mediante lnforme N' 083-20'13/MPL-GM-GPP, de la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto, sobre la adecuación del Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Sub
Gerencia de Control Urbano y Acondicionamiento Territorial (SGCUAT) de la Municipalidad Prov¡nc¡al
de Lambayeque a la Ley N" 29090 - Ley de Regulación de Habilitac¡ones Urbanas y Ed¡ficaciones y su
Reglamento Decreto Supremo N" 008-2013-VIVIENDA: Emite informe favorable sobre la propuesla
alcanzada por la Subgerenc¡a de Control Urbano y Acond¡c¡onamiento Terr¡todal y El As¡stente de la
Sub Gerencia de Racional¡zación, sobre modif¡cación del Tupa de SGCUAT - MPL, para cumplim¡ento
la Ley antes mencionada.

Oue, med¡ante lnforme No 014/2013-MPL-GPP-ASISTENTE-SGR del As¡stente de la Sub
Gerencia de Racionalización y la Subgerencia de Control Urbano y Acondicionamiento Territorial,
rem¡te a la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, la adecuación de los proced¡mientos
administrat¡vos de la subgerenc¡a de Control Urbano y Acondicionam¡ento Territorial a la ley No 29090 -

Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificac¡ones y su Reglamento Decrelo Supremo N'
008-20'13-VIVIENDA; en base al Tupa Modelo publicado en el portal electrónico del M¡n¡ster¡o de
Economía y Finanzas. (hfto:/ ¡/ww.mef.oob.oe) y en el Portal Electrónico del Consejo Nac¡ona¡ de la
Competitividad (http://www.cnc.gob.pe) del Conseio Nacional de la Competit¡vidad y el cuadro resumen
de la estructura de costos de los proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos de hab¡litaciones urbanas para su
poster¡or aprobación.

Estando a lo señalado en el lnforme N' 083-2013/MPL-GM-GPP, de la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto y el lnforme Legal No 790- 2013-GAJ y en uso de las facultades
confer¡das en la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y hab¡éndose puesto a
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d¡sposición del Concejo Munic¡pal la adecuación del Texto Único de Procedimientos Adm¡nistrativos de
la Sub Gerenc¡a de Control Urbano y Acondicionamiento Terr¡torial (SGCUAT) de la Munic¡pal¡dad
Provincial de Lambayeque a la Ley N'29090 - Ley de Regulación de Hab¡l¡taciones Urbanas y
Edificaciones y su Reglamento Decreto Supremo N' 008-2013-VIVIENDA, aprobó lo siguiente

POR CUANTO:

De conformidad a los lnformes Técnicos que escolta el expediente, lnforme legal N'
0790/2013-GAJ, del 23 de Julio del año 2013, y estando a lo dispuesto por los Artículos l, ll del Título
Prel¡minar, 9" numeral 3, 35 y demás normas conexas, el Concejo Municipal de Lambayeque con las
atribuciones legales que confiere la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, en su Decima
Cuarta Sesión Ord¡nar¡a del 23 de Jul¡o, del 2013, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme
acredita el Secretario General lnterv¡niente, con el voto a favor de los señores regidores: Antonio
M¡guel R¡ojas Ortega, María del Carmen Saldaña Herrera, Ed¡th M¡lagros Montalvo Vélez, Cesar
Antonio Zeña Santamaría, lván Alonso Marx Herrera Bernabé, José Elías Zeña del Valle, Clemente
Bances Cajusol, Luis Alberto Sánchez Rosado, Gregor¡o Ordoñez Sant¡sleban, Consuelo del Carmen
Tena Cast¡llo y Edgar Dante Saavedra Zapata, con d¡spensa del trámite de lectura y por
UNANIMIDAD, aprobó la siguiente.

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ADECUA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS A LA LEY N'2gOgO.LEY DE REGULACION DE HABILITACIONES URBANAS

Y EDIFICACIONES Y SU REGLAMENTO
DECRETO SUPREMO NO OO8.2O13.VIVIENDA.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ordenanza Municipal que adecua el Texto Único De
Procedimientos Adm¡nist[at¡vos a las Ley N' 29090-Ley de Regulac¡ón De Habilitaciones Urbanas y
Ed¡fcaciones y Su Reglamento Decreto Supremo N" 008-2013-VIVIENDA.

ARTICULO SEGUNOO.- APROBAR, los Procedim¡entos Administrativos de la sub Gerenc¡a De
Control Urbano y Acondic¡onamiento Terr¡torial Contenidos en los Anexos N' 1' que forma parte de la
presente ordenanza.

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR, los Costos de los Procedimientos Administrat¡vos y el Número de
lnspecciories según les corresponda, conten¡dos en los anexos N2' y N"3 que foma parte de la
presente ordenanza.

ARTICULO CUARTO.- ELIMINAR, los procedimientos Admin¡strat¡vos Contenidos en el TUPA - MPL
2008 conespond¡entes a la Sub Gerencia de Control Urbano y Acondicionamiento Territor¡al que
contravengan a la Ley N" 29090 - Ley de Regulac¡ón De Habilitaciones Urbanas y Edificac¡ones y Su

Reglamento Decreto Supremo N" 008-2013-VIVIENDA .

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Secretaria General e lmagen lnst¡tucional la publicac¡ón de

la presente ordenanza el diario local oficial; y al Area de S¡stemas y Pag¡na WEB la publ¡cac¡ón de los

anexos de la presente ordenanza en el portal institucional y en el portal de serv¡cios al c¡udadano y

empresas - PSCE

ARTíCULO SEXTO.- La presente Ordenanza entrara en v¡gencia desde el dia sigu¡ente de su
publicación

POR TANTO

MANDO SE REGISTRE, PUBTIQUE Y CUMPTASE.

PER PUELLESALCAI DE

grr,,hffrr'Atufu¿ 6**,k*, @^*,a,any,S**m,BEnt UT^a*

AV BOLMR 400 .TEI^[F0NO074-282092,TELEFN1O74-282092 - LAMBAYEQUE
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Sub. Gerencia de Racionalización
'Año DE LA rNVERS|óN paRA EL oESARRoLLo RURAL y LA SEGURtoAD ALTMENTARTA'

Lambayeque z, de Jul¡o del2013

lnforme No 014/2013-MPL-GPP-ASISTEi{TE-SGR

zo¡la Arevalo lntante
Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto

A

De:

T
t- :ili. iilia

lNGt G¡ancarlo Giannini Sánchez Flores,

Aslstente Sub Gerencla de Racionalización.
Arq. Oscar E. Nieto Castellano
5ub Gerente de Control Urbano y Acond¡c¡onamiento Terrltorlál

:

Ref: lnforme' 009/2013-MPL-GPP-ASISTENÍE-§GR
Caña N' 093/2013-MPt-GAyr-sGt
carta N' 023-2013-MPt-6lU-SGCUAT
Proreldo N' 0124,2013-6AVF
Decreto Supremo N' 008-20l3-VIVIENDA

Asunto: Contar con el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA -
de la l4unicipalidad Provincial de Lamba)'eque, adaptado a Ia Ley No 29090, Ley
de Regulación de Habilitaclones Urbanas y Edificaciones, del plan de
Incentivos a la l4ejora de la cestión y ltodernización fitunicipal(pI) deI año
2673

Es gnato saludarle a usted, y a Ia vez infonmarle:

Que el artÍculo 40 de Ia Ley Ne 27444 establece que "Las ordenanzas
de las l.lunicipalidades, en matenia de su competencia, son normas de carácter
general de mayor jeranquÍa en La estructura normativa frlunicipal, por medi.o de
1as cuales se aprueba la Organización interna, la regulación, Administnación,
Supervisión de 1os servicios Públicos y las Materias en 1a que ]as
Municipalidades tienen Competencia Normativa. Mediante 0ndenanzas se cnean
modifican, Supnimen o exoneran, Ios arbitrios, tasas, licencias, derechos y
contrj.buciones dentro de los límites establecidos pon la ley'';

Que, eI artÍculo 37e de la ley Ne27444 establece el contenido del
Texto Único de Pnocedimientos admini.strativos y eI artículo 38e de la nonma

señalada establece que e] Texto Único de Procedimientos administrativos, se
aprueba nediante ordenanza muni.cipalj

Que mediante Decreto Supnemo Ne(r02-2013-.EF se ha dispuesto la meta
det plan de incenti.vos de contar al 31 de lulio del 2013 con TUPA adaptado a

La Ley 29o9o, Ley de ReguLación de Habilitaciones Unbanas y Edj.ficaciones
nemitido a Ia Municipalidad provincial para su ratificación;

1.- analizar los Procedlmientos administrativos que se nemitleron a sus
correos electrónicos en el Archlvo de Excel: ÍUPA HU Y LE 2013.x1s, concluyendo con
su vlsto bueno pon cada uno de estos.
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Que mediante Informe Ne009/2013 -¡4PL - GPP -ASISTENTE - SGR, de fecha 18 de
Abnil de1 2013, señala que en neunión con la subgenencia de control Urbano y
Acond icionamiento Ternitorial, esta sub Gerencia se comprometió a:
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Informe No 014/2013-tt{PL-GPP-AS¡STENTE-SGR

2.- Conpletar las Tablas ASME remitldos a sus conreos electrónicos en el
Archivo Excel: Pasos.xls, para concretizar los puntos establecldos en el desarrotlo
de las actividades de tales procedimientos adnini st nat ivos, concluyendo con su visto
bueno.

Con Ia finalidad de modificar el Tupa de Ia MPL, para cumplir Ia meta
de contar con un Tupa adaptado a Ia Ley Ne29090, Ley de Regulación de
Habilitaciones urbanas y Edificaciones.

Que con eI compromiso adoptado, se ha trabajado en conjunto (Asistente
sub Gerencia de Racionalización y sub Gerencia de control Urbano y
Acondicionamiento Territonial) y se ha logrado deténminar eI costo de cada
uno de los procedimientos admj.nistnativos plasmados en el TUPA l,looE LO sEGÚN

PROYECTO DE Í{ODIFICACIÓN DEL REGTA',IENTO DE LA LEY N" 29090 . DECTETO SUPTEMO

No 008 - 2013 -VIVIENDA, elaborado por el l'linisterio de Vivienda, Construcción y
saneamiento y colgado en 1a página web de1 ¡lj.nisterio de EconomÍa y Finanzas
httD : / /www. mef. sob. Delindex . DhD ?oDtion =com content&view=article&id=3164&Item

id=101548&1ans=es ) y en el Portal Electrónico del Consejo Nacional de la
competitividad ( http://www.cnc.gob.pe), para lo cual se ha utilizado el
Sistema de Detenminación de Costos de Procedimientos Administrativos y
Servicios Prestados en Exclusividad 'APLICATIVo tdEB l,ll cosTo" de 1a

secretaria de Gestión Pública de la Presidencia de Consejo de ¡4inistros,

sin nadá más que lnformanle, nos despedimos de Usted.

Atentamente

r l¡lerYlol
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Por 10 tanto en cumplimiento de la meta del plan de incentivos de
contar con un TUPA adaptado a la Ley 29090 remitimos a Usted Ia adecuación de
los pnocedimientos administrativos de la subgerencia de la Sub Genencia de
Control Urbano y Acond icionami.ento Territoria] a la ley Ne29090 en base a1
Tupa ¡4ode1o publicado en e1 portal electrónico del f,linlsterio de EconomÍa y
Finanzas y el cuadro resumen de 1a estructura de costos de los procedimientos
administrativos de edifj.caciones y VeBe pana su postenior aprobación.



& Municipalidad Provincial de Lambayeque

LICENCIA 0E EOIFICACION MOOALIOAD A / V|\4ENDA UNlFAtr.llLlAR- TASA VERIFICACION
ADMINISfRATIVA 48.0 91.6

oc0002 LICEñC|A 0E EOIFICACION MOOALIDAO A,/ VIVIENDA UNIFAI,IIL¡AR - TASA VERIFICACION
TECNICA 48.0

OTROS PROCEOIM¡ENTOS AOMINISTRATIVOS 6,939 0 155.9
LrcENctA EDrFtcAc¡óN MooALTDAD A / AMpLrAcÉN oE vtMENDA UNtFAMtL|AR - TASA
vERrFrcAcróN AoMtNIsf RAf tvA 18.0 921

LrcENcrA EorFtcActóN MoDAL|DAo A/AMpLrAclóN oE vlvtENoA UNtFAI,ÍL|AR - TASA
vERrFrcAcróN TEcNtcA 1€.0 107 3

LICENCIA EDIFIoACIÓN MooALIDAD A i AMPLIAoIoNES coNsIoERADAs o8RAS. TASA
vERtFtcAc¡óN AoMtNsrRATrvA 18.0 921

LICENCIA EDIFIcAcIÓN MooALIDAD A /AMPLIAcIoNES coNSIDERADAS oBRAS. TASA
vERlFrcAc¡óN TÉcNrcA 18.0 82.9

oc0007 LICENCIA EOIFICACION MOOALIOAD A/ REMOOELACION OE VIVIENOA UNIFAMILIAR - TASA
vERtFrcActóN ADMtNrsrRATrvA 6.0

LrcENcrA EDtFtcAcróN ¡¡ooeuolo r l aeuooel¡oor.l oe vl4e¡¡olUNIFAMILIAR - TASA
vERrFrcAcróN 6.0 108 6

LIcENcTA EDrFrcActóN MooALtoAD A / coNsrnucclor olclnco§ - reSr veml
ADMINISTRATIVA 25.0 921

L¡cENctA EDtFtcAcróN MoDALToADA /coNsfRucctóN DE cERcos - fAsA vERtFtcAqóñ
TECNICA 25.O 108.0

LtcENcrA EDrFtcAcróN MooALIDAD A / DEMoLtctoN TofAL - TASA vEnlnclctóñ
ADMINISTRATIVA 9.0 92.1

oc0012 LtcENcrA EDiFrcAcróN MooALtDAo A / DEMoLtclóN ToTAL - IASA vERlFlcActóN TEcNtcA 9.0 108.0

oc0013 LICENC'A EOIFICACIÓN MODALIOAO A / OBRAS OE CARACTER MILITAR . fASA VERIFICACIÓN
AOMIN 1.0 91.1

oc0014 LICENCIA EDIFICACIÓN MODALIDAO A / OBRAS OE CARACTER MILITAR.TASA VERIFICACóN
TECNICA

'!.0 133.0

oc0015
LICENC¡A EoIFIcAcIÓN MoDALIoAo B / EDIFIoACIoNES PARA FINEs oE VIVIENDA
UNIFAMILIAR, MULfIFAMILIAR, QUINTA O CONOOMINIOS OE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULrTFAMTLAR - fASA vER¡FrcAcróN AoMtNrsf RAf tvA

3.0

oc0016
LrcENcrA EDrFrcAcróN MoDAL|DAD B / EDlFlcAcloNES PARA FtNEs DE
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, OUINfA O CONOOMIN¡OS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULfIFAtflLAR - TASA vERrFrcAcróN rEcNrcA

VIVIENOA
3.0 136.5

LrcENcrA EDrFrcAcróN MoDALtoAD B / cERcos - fAsA vERrFrcAcróN ADMtNtsfRATlvA 3.0 169.5

oc001E LrcENcrA EDrFrcActóN MooALtoAD B / cERcos - rAsA vERrFrcAcróN TEcNrcA 3.0 133.0
LICENCIA EDIFICACIÓN MooALIDAO B / oBRAs oE AMPLIACIoN o REMooELAcIoN oE UNA
EoIFIcAcIoN ExISTENTE . TASA VERIFIcAc¡ÓN ADMINISf RATIVA

3.0 169.5

oc0020 3.0 10E.0

oc0021

LIGENCIA EDIFIoACIÓN MoDALIoAD B / oBRAs oE AMPLIACÉN o REMooELAcIoN oE UNA
EDIFtcAcóN ExtsrENfE - TASA vERtFlcAclóN fEcNtcA
aróÉNcÁ EóM- TASA vERrFrcAoóñ
ADMINISfRATIVA

2_0 169.5

LICENCIA EDIFIoACIÓN MoDALIoAD B/ OEMoLIc¡oN PARCLAL. TASA VERIFICAoIÓN
TECNICA

2_0 108.0

oc0023
LrcENcrA EDrFrcAcróN MooALroAo c - coMrsroN TEcNrcA/ PARA vrv ENoA
MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONOOMINIOS OUE INCLUYAN MVIENOA MULTIFAMILAR. ÍASA
vERtFtcActóN AoMtNtsrRATtvA

2.O 550.9

2.O 169.6oc0024
LICENoIA EDIFIoACION MoDALIoAD C - CoMISION TECNICA/ PARA VN4IENOA
MULfIFAMILIAR, OUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN V1VIENOA MULTIFAMILAR - TASA
vERrFrcAcróN TECNtcA

20 550.8oco025 LtcENctA EDtFtcActóN MooALtDAo c - coMtstoN fEcNtcA / 0EMoLtctoNES TorALEs oE
EDlFlcActoNEs - TASA vERrFrcActóN A0MtNtsrRATtvA

2.0 133.0oc0026 LrcENcrA EorFrcActóN MoDALTDAD c - coMrsroN TECNrc¡J 0EMoLtcloNES rorALEs DE

EDIFIcAcIoNES - TASA VERIFIcAcIÓN TEcNIcA

159.0ocoo27
LtcENctA EorFtcActóN MoDALToAD c - REvrsoREs uRBANog PARA vtvnENDA
MULTIFAMILIAR, OUINTA O CONDOMINIOS OUE INCLUYAN VIVIENOA MULTIFAMILAR. TASA
vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA

2.O 170.0
LicENctA EDtFtcAclóN MooALtDAo c - REVlsoREs uRBANos/ PARA vtv ENDA
MULÍIFAMILIAR. QUINfA O CONOOMINIOS AUE INCLUYAN VIVIENOA MULfIFAMILAR. TASA
vERrFrcAcróN TEcNrcA

2-O 159.0LrcENctA EorFrcActóN MooALTDAD c - REVrsoREs uRBANos / oEMoLtcloNEs rorALEs
DE EDrFrcAcroNEs - TASA vERrFrcActóN ADMtNtsfRAfrvA

2.O 158.0oc0032
LtcENctA EDtFtcActóN MooALloAD c - REVTSoRES uRBANog oEMoLtctoNES ToTALES DE

EDtFtcAc¡oNEs - TASA vERrFlcActóN fEcNtcA

3.0 551.6LtcENctA EDrFlcActóN MooALrDAo D - coMtsroN fECNtc¡J EDtFlcActoNES PARA FINES DE

INDUSf RIA. TAsA VERIFIcAcIÓN ADMINISTRAIIVA

TExro úNrco DE pRocEDtiirE[ros ADMtNtsrRATwos (TUpAl - sEcc6N EDtFtcActoNEs SEGúN pRoyEcro
DE MoDtFtcAGtóN DEL REGLAMENTo DE LA LEy N. 29090
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dÉ Municipalidad Provincial de Lambayeque

TExro úNrco DE pRocEDrMrENTos ADmrNrsrRÁTrvos ¡rupA) - sEccóN EDrFrcAcroNEs sEGú pRoyEcro
DE MoDtFtcAcÉN DEL REGLAI¡IENTo DE LA LEy N'29090

oc0034 LICENCIA EDIFICACIÓN MOoALIoAo O . COMISION TECNIC¡J EDIFICACIONES PARA FINES DE
rNDusf Rrq- TASA vERrFrcAcróN TEcNrcA

30 136.5

oc0035 MOOIFICACIÓN DE PROYECÍOS YiO LICENCIAS OE EDIFICACION / MODIFICACION DE
PROYECÍOS EN LA MODALIDAD S (ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA)

1.0 148.1

oc0036
MootFtcAcróN DE pRoyEcfos y/o LtcENcrAs DE EorFrcActóN / MoorFrcAcroN DE
pRoyEcfos EN LAs MooALrDAoEs c y 0 - coMrsróN TÉcNtcA (ANTES oE EMrroA LA
LICENCIA)

2.0 254_1

oc0037 MODIFICACION DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN /IIIODIFICACIÓN OE
LICENCIA EN LA MODALJDAO A (MOOIFICACIONES SUSTANCIALES)

4.0 152 2

oc003E
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS OE EOIF¡CACIÓN A,IOOIFICACIÓN DE
LtcENCtA EN LA MODALTDAD 8 (MOOTFTCACTONES SUSfANCTALES)

3.0 166.1

oc0039 MoorFrcAcróN DE pRoyEcros y/o LIcENcrAs DE EotFlcAcróN 
^,ioorFrcAcróN 

oE
LrcENcrA EN LA MooALtoAo c y o - coMtstóN TÉcNrcA (MoorFrcAcroNEs susrANcrALEs)

2_0 267 _6

oc0040 MootFrcAcÉN oE pRoyEcfos y/o LtcENcrAs DE EotFtcACtóN /rrootFtcAcróN oE
LTCENC|A EN LA MODALTOAD C - REVTSORES URBANOS (MOD|FICAC|ONES SUSTANCIALES)

20 170.3

oc0041 PRE.DEcLARAfoRIA DE EDIFIcAcIÓN 6.0 46.6
oco042 CONFORMIDAD oE oBRA Y oEcLARAfoRIA oE EDIFICACIÓN sIN VARIACIoNEs 6.0 110.7

oc0043 coNFoRMrDAo oE oBRA y oEcLARAfoRtA oE EDtF¡cAcróN coN vARrAcroNEs / PARA
EDIFICACIONES CON LICENCIA MOOALIOAO A Y 8 6.0 170.2

OCOO¿l¡t
coNFoRMtDAD DE oBRA y DECLARAToRTA oE EDrFtcAcróN coN vARtAcroNES/ PARA
EOIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD C Y D

3.0 263.1

oc0045 ANfEPROYECfO EN CONSULTA/ PARA LAS MODALIOADES C Y D 3.0 't91.4

oc0046 ANfEPROYECTO EN GONSULfA/ PARA LAS MOOALIOADES A Y B 30 87 _7

oc0047 LrcENclA oE EorFtcActóN EN vlAs oE REGULARizAcTóN 25.0 176.5
ocoo4a REVALtoAcTóN DE LrcENcrA DE EDrFrcAcróN o oE HABrLrrActóN URBANA 30

oc0050 LrcENcLq DE HABrLrrAcóN URBANA MoDALIoAD B - fAsA vERtFlcAc¡óN AoMrNtsrRAT¡vA 6.0 169.4

oc00s1 LICENCIA DE HABILTTACION URBANA MOOALIDAD B. TASA VERIFICAC¡ÓN TECNICA 60 '124.0

oc0052 LICENCIA DE HAEILITACIÓN URBAM MOOALIOAD C / REVISORES URBANOS. fASA
vERtFtcAcróN ADMrNrsrRATrvA 3.0 163.5

oc0053 LICENCIA OE HABILITACIÓN URBANA MOOALIOAD C / REVISORES URBANOS - TASA
vERtFtcActóN TÉcNtcA 3.0

oco054 LtcENcrA DE HABIL|TAC|óN URBANA MoDALIDAD c / coMtsóN TEoNtcA - TASA
vERtFlcAcÉN ADMTNISTRAf tvA 2_O 495.3

oc0055 LrcENcrA oE HABrLtrAcúN URBAM MooALloAo c / coMrsóN TECNrcA- TASA
vERrFrcAcÉN TÉcNtcA

2_A 153.1

oc0056 LrcENctA DE HAB|LrrAcróN URBANA MoDALTDAD D / coMtsróN TECNrcA- fASA
vERlFtcActóN ADMtNtsrRATtvA

2.0 493.6

oc0057 LIcENCIA DE HABILIÍACóN URBANA MooALIDAD O / coMIsIÓN fEcNIcA. fASA
vERrFrcAcÉN TEcNrcA

2-O 153.1

oc0058 MoDIFICACIÓN DE PRoYEcfos oE HABILIÍACIÓN URBANA / MooALIoAO B 20 145 3

153.4oc0059 MooIFIcAcÓN DE PRoYEcfoS oE HABILIfAoIÓN URBANA / MooALIoAD c (REMSOR

URBANO)
20

2_O 272.1oc0060 MoDtFlcActdN óE pRoyEcros oEHABrLrrAcróN URBANA / MooALtoAD c y o (coMtstóN
TÉcNrcA)

2.O 117 6oc0061 REcEpcróN oE oBRAs oE HABrLrrAcróN URBANA / slN vARrAc¡oNEs

20 142 5oc0062
REcEpcróN DE oBRAs oE HABrLrrActóN URBANA / coN vARrAcroNEs QUE No sE
CONSIOEREN SUSTANCIALES

10.0 266.0oc0063 tNoEpENDtzAcÉN o pARcELActóN DE TERRENoS Rúsncos
18.0 242_2oc0064 suBoMsróN óE LóTE URBANo
2.O 18é-_7oc0065 REGULARzAaióN DE HAB¡l[ActoNES URBANAS EJEcurAoAs

153.1
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M¡nisterio
de Economía y F¡naflzas8@ Municipol¡dddes de ciudodes principles tlpo '8"

INSTRUCTIVO

1. éQué municipalidades deben cumplir esta meta?

Las municipalidades consideradas como "Ciudades Princ¡pales de Tipo 8", clasificadas

de acuerdo a lo establec¡do en el Anexo N" 01 del Decreto Supremo Ns 002-2013-EF.

2. ¿Cuál es la fecha para que las municipalidades cumplan con la meta?

Las municipalidades deben cumplir con esta meta hasta el 31 de julio de 2013.

Nota: Para el caso de las municipalidades d¡stritales de Lima y Callao la meta deberá

cumplirse hasta el 30 de jun¡o de 2013.

En caso de municipalidades distritales cuya municipalidad provincial (d¡st¡nta a Lima

Metropol¡tana o Callao) haya establec¡do un plazo para la remis¡ón de ordenanzas

Munic¡pales que aprueban o modifican el Texto Único de Proced¡m¡entos

Admin¡strat¡vos - TUPA a efectos de su ratificación, que supere el 31 de julio, deberán

cumplir el plazo establecido en el presente lnstruct¡vo para acceder a los recursos del

Plan de lncentivos a la Mejora de la Gestión y Modernizac¡ón Munic¡pal del año 2013.

3. ¿qué implica cumpl¡r la meta?

Para cumplir la meta la municipalidad debe contar con un TUPA aprobado por

Ordenanza Municipal adaptado a la Ley N" 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y Edif¡cac¡ones y sus Reglamentos y remitido a la municipalidad provincial

para su ratificación. Dicha Ordenanza debe ser aprobada sobre la base de un TUPA

modelo disponible en el Portal Electrónico del Consejo Nac¡onal de la Competitividad
(http://www.cnc.sob.oe/)

A través de un evaluador del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y

Modernización Municipal. Dicho evaluador v¡sitará a las municipalidades entre los

meses de agosto y setiembre del año 2013 con la finalidad de recopilar la información

referida al cumpl¡miento de la meta. Asim¡smo, eventualmente se solicitará a las

municipalidades provinciales la relación de municipalidades distritales que hayan

rem¡tido sus Ordenanzas para ser ratificadas.

I

4. éCómo se verifica el cumplimiento de la meta?

. META: Contar con un TUPA adaptado a la Leyi No 290§0,.:.1é.ñ'dé
Regulación dé Hab¡litac¡ones Urbanas y Ed¡ficacionés y remiíiaó i''ia
tiii.úó¡g¡Éa¡idad'Irovinc¡al para su rat¡ficac¡ón.
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M MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE I.AMBAYEqUE

Sub. Gerencia de Racionalización
"AÑo DE LA I VERSIóI PARA EL DESARRoLLo RURAL Y LA SEGURIoAD AL¡¡IENÍARIA,

Lambayeque 18 de Abril del2013

Informe No 009/2013-MPL-GPP-ASISTEÍ{TE-SGR

A: CPC Elsa Eances Ulloque.
Sub Gerente de Racionalizaclón,

De l cl Giancarlo Giannln¡ sánchez tlores.
Aslstente Sub Gerenc¡a de Rac¡onellzaclón

1 8 ABR 2OIJ

. ,J.l?:

Ref: tnfofmeN'ü,7/2013-MPL-GPP-AS|STEÍ{IE-SGR

Asunto: lnfo,me Toma de Acuerdos y d€ Actiüdade: desarrolladas en h neun¡ón dei dla tS
las ¡nstalac¡ones de la Casa Montjoy

/g:5É*-_
o5

en

tr'

Es grato saludanle a usted y a la vez lndicarle:

Que, ltediante Informe l.¡o OO7l2OL3-!4PL-GPP-ASISTE¡¡TE -SGR, se sollcitó a La
Gerencla de Planeamiento y Presupuesto programar una reunión de trabajo para el día
16 de Abnll a las 8:00 am, con le Gerencia de Adminlstraclón y Finanzas y la sub
Gerencia de Control Urbano y AcondLclonamiento Territorlal en 1as Instalaclones de Ia
Casa ¡bntjoy, para discutir y/o exponer los procedlnlentos administnativos que se
anexaron al mencionado inforne, con Ia fi.nalldad de reclblr aportes y determinar el
valor neal del costo de las tasas de cada uno de Estos, conforne lo dlspone eI DS

964-2gto-Pct[.

Que, en el desarrolLo de esta reunlón de trabajo se expuso los slgulentes
procedLmientos plasmados en el Formato de1 Texto t]ni.co de Procedimlentos
Adminlstrativos apnobado pon eI Decreto Supret¡o i¡o O52-2AA9-?CI4 (ver fotografÍa 1y
2)2

üUiilClPALr¡)D FIOVINCIALCE ¡-llllB¡Y!0lJE

1. LICEI{CIA DE EDIFICACIÓII: I.{)OALIDAD 'A"
2. LICET¡CIA DE EDIFICACIÓII: MODALIDAD "8"
3. LrcE],¡cra DE EDrFrcacróa{: fi,toDALrDAD "c"
4. LICENCIA DE EDTFICACIÓiI: IODALIDAD "0"
5. LTCENCTA DE DEtlOLrCrÓ]{: ¡ODALTDAD "8", ',C" y "0".
6. REGULARIZACIÓN DE EoIFICACIoNES (SEGtf\¡ LEY N. 29898)
7. APROBACIÓI,¡ DE HASILITACIÓN URB/INA: TToOALID¡'D " B ", ÍIEDALIDAD " c ",

}TOALIDAD " D "
8. HAEILITACIÓT{ URBANA DE OFIcIo
9. REcEPcIÓf{ DE o8RA5 FINALEs DE HASILITACIÓiI URBANA

10. REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS

11, atJloRrzacró paRA LA rNsraLAcrot{ DE cot{Exró DotrcrLraRrA DE AGUA y
ALCANTARI L LADO SAIIITARIO.

l!i{tlA !t ¡rrr:ii¡lli¿iiÍo Y PnES!9LLf Sl0

AsÍ mismo, se expuso el nodelo de fLujograma de las actividades que se
desarrollan en la eJecuclón de estos Procedimientos; plasmados en el Tabla AsltE
aprobado por eI oecreto Supremo N" a64-2O1O-PCA (ver fotograffas 3 y 4).

Que, en esta reunión de tnabajo se ha discutido y se ha recibido aportes por
pante de los técnlcos involucrados en eI desarrollo de Estos procedimlentos
adminlstrativos (ver neglstro de aslstencla).

Que, para un mejor análisls y sinceramlento de Los procedimlentos
adBlñlstrativos que se han expuesto en 1a reunlón de trabejo, se ha remitÍdo a los
sigulentes correos electrónlcos: aro onietocohotna 11 . com.; sueflo.ibohotnail.comj
nmenendezm2lohotmail . comj lourdes125 176hotma11.com los siguientes archivos: TUPA HU Y
LE 2013.xIs.; Pasos.xl,s; y su nornatlva que 10 regLamentan en extensión pdf.

R ¡:Lt:

Feoha.... I
liorl:...............

tolios:.,........
Flimó:.............

rift,ri.:i¡i

201!



Informe No (Xl9/2O13-MPL-GPP-ASISTENTE-SGR

Que, luego de la verificaclón lnsltu del envló de la infonmación menclonada a
Ios correos electrónlcos de los Técnlcos Aslstentes involucrados en el desaffollo de
estos Procedimlentos Adninistnativos, se flnnó un ACTA DE Col'tPROlüSO (ven Acta) que
consiste en:

1.- Anallzan los Procedlnlentos Adminlstratlvos que se renitleron a sus
correos electrónlcos en el Anchivo de Excel: TUPA HU Y LE 2013.x1s, concluyendo con
su visto bueno por cada uno de estos.

2. Completar las Tablas ASI.iE nenitldos a sus correos electrónicos en eI
Archivo Excel: Pasos.xls, para concnetizar los puntos establecidos en el desarrollo
de las actlvldades de tales procedimientos administrativos, concluyendo con su visto
bueno.

3, Pnoponen la Tása a cobrar por Ia emÍsión de cada uno de estos
Procedlmientos Administrativos.; para luego comparar la tasa que se determlnara en eL
cálculo real de derecho d€ pago de cada uno de estos procedimlentos admlnistrativos
según 10 establecido €n el Decreto Supremo l¡" O64-20LO-PCA.

Sin otro particulan, me des do Usted.

Atentamente

10 . AS¡STENTE

aa1¡. 1$ rc|.J¡os¡
C. C.
6PP
6¡yf
lrchlvo.

Por lo tanto remito a usted el detalle de todo 10 actuado en la neunión de
trabajo llevada a cabo el día 76/94/2013 en 1a Casa f,,lontjoy, para que se tome las
acciones pertinentes ya que en el Acta de Compromiso los Aslstentes se
responsabilizanon en remitir la información antes detallada a esta Sub Gerencia., como
FECHA LInTTE 01 DE MAYO DEL 2013 y FECHA MaXrfiA 05 DE itAYO 2A13.



FOTOGRAFíA 1

FOTOGRAFíA 2

Discutlendo y s€ r€clblendo aportes por parte de los técnlcos lnvolucrados en e1
desarrollo de Estos pnocedlmientos Adminlstratlvos

Exposición de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos plasmados en eI Forflato del Texto Único de
Procedinientos Adrinlstnatlvos aprobado por el. Decreto Supremo N" 962-29O9-PCi4.
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FOTOGRAFíA 3

Breve Intnoducción para comprender la identificación de los elementos que compon€n Ia
TABLA As¡lE (conceptos y Ejenplos de: Personal oirecto, ilaterial FungLble, Servlcl.os
Identificables, matenial no Fungible, Servicio no Identlflcable, Depreclación de Actlvos,
costo Fijo)

FOTOGRAFíA 4

Exponiendo eL modelo de flujograna de las actividades que se desarrollan en la ejecución
de estos Procedlmlentos, plasmados en eI Tabla Ast4E aprobado por eI Decreto Supremo No
064-20to-?ct4
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DETERMINACION OE COSTOS DE PROCEOIMIENTOS ADMINISTRAfIVOS

FECHA: MARTES 16/04/2013

NOMBRES Y APEILIDOS OFICINA CARGO CORREO EI.CTRONICO Eflrf'rf¡
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3

- VISTO BUENO DE LOS PROCE,.DIMIENTOS QUE LE ENTREGAMOS EN EXCEL

- COMPLETAR DIAGRAMA ASME FACILITADO EN EXCEL PARA CONCRETIZAR EL TUPA

- PROPONERTASA EN ELTUPA

Fecha Limite
L de mayo GIU - SGCAT

Fecha Maxima

5 de Mayo - GIU - SGCAT

))

Fecha de presentacion asumida por los asistentes a taller de licencia de obra y otros
procedimientos

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL.



Fecha de presentacion asumida por los asistentes a taller de licencia de obra y otros
procedimientos

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL.

1..- V]STO BUENO DE LOS PROCE.,DIMIENTOS QUE LE ENTREGAMOS EN EXCEL

2.- COMPLETAR DIAGRAMA ASME FACILITADO EN EXCEL PARA CONCRETIZAR EL TUPA

3.- PROPONER TASA EN EL TUPA

Fecha Maxima
5 de Mayo - GIU - SGCAT

) )

Fecha Limite
L de mayo GIU - SGCAT



U6LIA 0€(

ilWrcPÁUDüD PBOYIilOIAT D[ IüIIBAYflQUI
SIJts CIRENCIA D[ CONTROL URBANO Y ACONDICIONAMIENTO TIRR]TORTAL

AV. BOLTVAR N" 400 - TELF.: 07+282092 - ANEXO 119
LAMBAYEQUE

Lambayeque, 19 De fulio Del 2013.

ING. GIANCARLO SÁNCHEZ FLORES
Asistente de la Sub Gerencia de Racionalización

ASUNTO: INFORME DE PRESTACIONES PROGRAMADAS PARA Et AÑO 2014.

REF.-CARTA N9 002..2013/ MPt. GPP.SGR

Es muy grato dirigirme a Ud. para hacerle llegar mi cordial saludo y al mismo
tiempo informarle lo siguiente:

En atención a la documentación de la referencia, alcanzo la información
solicitada por su despacho referente a las prestaciones programadas por esta Sub

Gerencia para el año 2014. (Adjunto cuadros).

Así mismo informarle que se ha coordinado con la iefatura de Control Urbano y
Licencias, siendo el responsable el Arquitecto (b) Luis Damián Oliva, con Ia finalidad
de programar las proyecciones al año 2014, con referencia a[ cuadro emitido por su
despacho.

Por anticipado le agradezco la atención que le brinde a la presente

Cordialmente,

L(
I ¡

ir,i::,.lY

*
raE a

gr*i./E* (Ó*¿o¿ 
6**o/r"r0., ?o:o¡tol /r/T,n"*

CARTA Ne 023-zor¡-¡.e¡,-cru-sccuAr.



NOMBRE CANT¡DAD DE
PRESTACIóN AL

2014
LICENCIA DE EDTFICACIÓN MODALIDAD
TASA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

A/ VIVIENDA UNIFAMILIAR. 48

LICENcIA DE EDrFIcAcróN l,t@r
vtvtENDA UNTFAMILIAR-TAsA vERIFtceclóru eottNlsrRertva
LICENCTA oE rorrrc¡cróN @
c0NstDERADAS 0BRAs -TASA vERIFICACTó¡r rolulrr.lrsrufl vr
LICENCIA oe eorprcecrón noo¡l,roÁn e7 nruooemcrórv on
vtvtENDA UNIFAMILIAR -TASA vERIFlcAclów Rpt NtstnaTIve
LTCENCIA DE EDrFrcAcróN MoDALTDAD e7 corsrnuccútr ou
CERCoS .TASA vERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

2S

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MoDALIDAD A/ DEMoLICIÓN ToTAL-
T ese vsRlrtcectóN ADMINISTRATIvA

09

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MoDALIDAD A/ oBRAS DE CARÁCTER
MILITAR -TASA vEruHc¡clóN nolfl l.¡tsrRATIvA

01

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MoDALIDAD B/ EDIFICACIoNES PARA
FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIA& MULTIFAMILIAR, QUINTA O

CONDOMINIOS DE VIVIENDA FAMILIAR
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MoDALIDAD
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

B/ CERCOS - TASA 03

LIcENCIA DE EDtFIcActóN MoDALIDAD B/ oBRAs DE AMpLIActóN o
REMoDELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE - TASA
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIvA

03

LIcENCIA DE EDIFICAcIóN MoDALIDAD e7 oeltot"lctór'r IARCIAL-
tesn vep¡plcacróN ADMINISTRATTvA
LICENCIA DE EDIFIcActóN MoDALIDeo c7 cot,ttstót'r rÉcNICA IARA
VIVIENDA MULTIFAMILIAR. QUINTA O CONDOMINIOS QUE
TNCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR TASA VERIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

02

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C COMISIÓN TÉCNICA /
DEMoLIctoNES TorALEs DE EDIFICACIoNES - TAsA vrRtncnclóN
ADMTNISTRATIVA

02

LTCENCTA on rorucecróN MoDALIDAD D coMrsróN TÉcNtcA /
EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA TASA VERIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA

03

MoDtFtcActoNEs DE pRoyEcros y/o LICENCIA oe golflceclóN

Tuouncaclótr DE pRoyECTos EN LA MoDALIDAD B(ANTES DE

EMITIDA LA LICENCIA)

01

MoDrFrcAcroñES DE pRoyECTos y/o LICENCTA DE EDIFICACIóN

/MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA MODALIDADES CYD -
coMrstóN TÉcNrcA (ANTES DEJ

MODIFICACIONES DE PROYECTOS Y/O LICENCIA DE EDIFICACI N

/MoDIFIcAcróN DE LtcENctA EN LA MoDALIDAD A
o4

MODIFICACIONES DE PROYECTOS Y/O LICENCIA DE EDIFICACI ON

TI"TOOITICECIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD B

ODIFICACIONES SUSTANCIALE

03

MODIFICACIONES DE PROYECTOS Y/O LICENCIA DE EDIFTCACION 02

18

06

03

02

02

IMODIFICACIONES SUSTANCIALES)



/MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN I"q MODALIDADES CYD- COMISIÓN
TÉCNICA ([!oDIFIcACtoNES SUSTANCIALES)
MoDrFrcACroNEs on nnbvEcr@
/MoDrFIcAcróN DE LTcENCTA EN LA MoDALTDAD c- REVrsoREs
URBANOS (MODIFICACIONES SUSTANCIALES)
PRE DECLARAToRI¡ oe suHcectó¡r 03
coNFoRMtDAD DE oBRA y DEcLARáToRIA DE EDtFrcActóN stN
VARIACIONES

06

CONFORMIDAD DE oBRA Y DECLARAToRIA DE EDIFICACTÓN CoN
VARIACIONES/ PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALTDAD
AYB

06

coNFoRMTDAD DE oBRA y DECLARAToRIA ps eorFlcecróN cor'¡
VARIACIONES/ PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD
CYD

03

ANTEPROYECTO EN CONSULTA / PARA LAS MODALIDADES CYD oz
ANTEPROYECTO EN CONSULTA/PARA LAS MODALIDADES C Y D 01
ANTEPROYECTO EN CONSULTA/PARA LAS MODALIDADES AY B 03
LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN vÍAS DE REGULARIzAcIÓN 25
REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN
URBANA
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MoDALIDAD B. TASA
vrRlplc¡clóN eoMINISTRATIVA

06

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MoDALIDAD c / REVISoRES

uRBANos - TASA vnntncnclór'¡ eputNIsrRATtvA
03

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C / COMISIÓN

TECNICA - TASA VERIFICACIÓN ADMINISTRATIvA
02

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MoDALIDAD D / COMISIÓN

TÉcNtcA - TAsA vERtFIcACtóN ADMINtSTRATIvA
02

MOD IFIcectóN or pnovecros oe HesrLIT¡ClóN
URBANA/MODALIDAD B

MODIFICACI éN or pnovscros oe HesrLrrecróNr
URBANA/MODALIDAD C IREVISOR URBANO]

o2

MODIFTAaiéN DE pROvrCrOS Oe HeSrLrreClÓN
URBANA/MoDALIDAD C Y D (coMISIÓN TÉCNICA)

02

n¡cepcróN or osnes or HeetLnecróN URBANA / stN
VARIACIONES

02

INDEPENDIZACI N O PARCELACI N DE TERRENOS R STICOS 10

susolvlslót{ op LorE URBANo 1B

ZÁaiéN DE HABrLti¡ctorvus uRs¡NAs EIECUTADASREGULARI oz

02

02

RECEPCIÓN DE oBRAS DE HABILTTACTÓN URBANA / CON

VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES

oz


